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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FUNDACION GENIALES

Nit : 900612114-2

Domicilio: Cartagena, Bolivar

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0313681

Fecha de inscripción: 23 de abril de 2013

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 19 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : ANILLO VIAL, SECTOR CIELO MAR, CENTRO CONVENCIONES

LAS AMERICAS

Municipio : Cartagena, Bolivar

Correo electrónico : coordinacionadministrativa@fundaciongeniales.org

Teléfono comercial 1 : 3176409587

Teléfono comercial 2 : 6056723344

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : ANILLO VIAL, SECTOR CIELO MAR, CENTRO

CONVENCIONES LAS AMERICAS

Barrio : LA BOQUILLA

Municipio : Cartagena, Bolivar

Correo electrónico de notificación : coordinacionadministrativa@fundaciongeniales.org

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta del 15 de Marzo de 2013, de Asamblea de Asociados, inscrita en esta Cámara de

Comercio el 23 de Abril de 2013 bajo el número 22,086 del Libro I del Registro de

Entidades Sin Animo de Lucro denominada:

FUNDACION GENIALES
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ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DE BOLIVAR

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La fundación se constituye con el propósito de contribuir al mejoramiento de la

sociedad mediante procesos de desarrollo personal, familiar y organizacional, para lo

cual promoverá centros propios y desarrollará programas, servicios y proyectos o en

las áreas que se mencionan en el articulo siguiente, procurando en todos estilos

fomentar el espíritu de superación a partir del descubrimiento de los propios

talentos, el desarrollo de la inteligencia emocional, el mejoramiento de las

habilidades mentales y la conversión en hábitos de vida de la practica de las virtudes

de la prudencia, la justicia, la fortaleza y la templanza este objeto social lo podrá

cumplir directamente o a través de entidades promovidas por ella o en la que la

fundación participe. para la realización de lo señalado, la fundación geniales

desarrollará las siguientes actividades: a) promover, desarrollar y ejecutar

proyectos, programas, y servicios de asesoria y formación en desarrollo humano y

organizacional, liderazgo, educación, administración, comunicación, cultura, ecología,

familia, ciudadanía desarrollo social, derechos humanos, innovación , pensamiento y

creatividad, y áreas afines a estilos, mediante la creación de centros y la

realización de cursos, diplomados, congresos, seminarios, talleres, foros y otras

actividades conducentes al logro de sus objetivos. b) impulsar la investigación,

mediante proyectos específicos en las diferentes áreas de trabajo de la fundación. c)

asesorar a otras instituciones y empresas en la creación y diseño de proyectos de las

áreas de trabajo de la fundación. d) impulsar la edición y divulgación de impresos y

materiales educativos, de informática y multimedio, radiofónicos, televisivos o

elaborados con otras técnicas audiovisuales, y relacionados con los objetivos de la

fundación. e) diseñar y ofrecer servicios de consultoria gerencial y organizacional.

f) cooperar, contratar y mantener intercambio permanente con entidades de carácter

público y privado, sus representantes, universidades y académicos en el ámbito

nacional e internacional en asuntos relacionados con sus áreas de trabajo. g) promover

organizar y administrar otras entidades, con diferente grado de autonomía, que ayuden

a la consecución de los fines de la funda h) celebrar y efectuar los actos, contratos

y alianzas que sean necesarios y útiles para el fortalecimiento de la fundación i)

aceptar legados y donaciones, adquirir, enajenar, gravar, administrar, importar, dar o

tomar en arrendamiento o a cualquier otro titulo toda clase de bienes muebles o

inmuebles y destinar lo adquirido o su producido para el logro de los fines de la

fundación. También ejecutará planes en los términos definidos en el decreto número
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2288 del 31 de julio de 2007, en cuanto a educación para el trabajo y desarrollo

humano se refiere, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en Esas

disposiciones.

REPRESENTACIÓN LEGAL

El director ejecutivo es representante legal de la fundación, es elegido por el consejo

directivo y es encargado de llevar a la práctica las resoluciones de aquella. el

director ejec. Tendrá un suplente, elegido por el consejo directivo, quien reemplazará

en faltas absolutas o temporales a aquel.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son funciones del director ejecutivo   representar a la fundación judicial y

extrajudicialmente y constituir apoderados judiciales y extrajudiciales.   presentar

al consejo directivo, para su estudio y aprobación, los programas de la fundación, su

presupuesto, las cuentas y los balances y los reglamentos internos que estime

convenientes para la buena marcha de la institución.   dirigir las finanzas de la

fundación, de acuerdo con los presupuestos y las políticas aprobadas por el consejo

directivo.   celebrar los contratos y ejecutar los actos en que la fundación sea parte

y que se ajusten a los estatutos y suscribir las correspondientes escrituras o

documentos. si el acto o contrato debe ser aprobado por el consejo directivo, el

director ejecutivo exhibirá y/o protocolizará, según el caso, copia autentica del acta

de la sesión en la cual se haya impartido la aprobación del acto o contrato.   abrir

cuentas corrientes en los bancos y girar sobre ellas.   proveer los cargos creados por

el consejo directivo y remover a los funcionarios respectivos.   vigilar la marcha de

la fundación e informar oportunamente al consejo directivo sobre las actividades

ordinarias y sobre cualquier asunto de carácter extraordinario.   informar oportuna y

exactamente al consejo directivo sobre cualquier irregularidad o deficiencia que

observe y considere que no está en sus manos subsanar.   cumplir y hacer cumplir los

estatutos, las decisiones de la asamblea y los reglamentos y disposiciones del consejo

directivo.   Las que le delegue o señalé el consejo directivo.   Las demás

establecidas en los presentes estatutos y, las que por ley le correspondan como

representante legal de la fundación.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 18 de noviembre de 2014 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 23 de diciembre de 2014 con el No. 24741 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL DIRECTOR

EJECUTIVO

GEORGE BERNARD GILCHRIST BUSTAMANTE C.C. No. 79.150.241

REPRESENTANTE LEGAL DIRECTOR

EJECUTIVO SUPLENTE

ANGELICA MARIA FERNANDEZ YEPES C.C. No. 30.838.817

REVISORES FISCALES

Por Acta del 15 de marzo de 2013 de la Fundadores Constituyentes, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No. 22086 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL ALEJANDRO NORDMAN OCHOA C.C. No. 73.115.693

REFORMAS A LOS ESTATUTOS (TEXTO)

REFORMA: Que hasta la fecha la entidad no ha sido reformada.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: R9001

Otras actividades Código CIIU: P8551 P8559
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $141.275.972,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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